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la concentración parcelaria de la zona de Valhermoso (Guadala- 
jara), de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto er. los artículos 82 y 129 
dé la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio 
el plan d? meioras territoriales y obras de la zona de Val- 
hermoso (Guadalajara). que se refiere a las obras de red de 
caminos y red de saneamiento. Examinado el referido plan, este 
Ministerio consid'-ra que ias obras en él incluidas ían sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el ar
tículo 61 de acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 

y obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de Valhermoso (Guadalajara), 
cuya concentración parcelar a fué acordada por Orden de 13 de 
agosto de 1973, según lo establecido en el Decreto de ordena
ción rural de la comarca de Molina de Aragón, de fecha 28 de 
octubre de 1969.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de red de caminos y red de saneamiento 
quedan clasificadas de interés general, en el grupo a) del ar
tículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para 
la solicitud de beneficios señala el Decreto de ordenación rural 
de ’a comarca de Molina de Aragón, de fecha 28 de octubre 
de 1969.Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunicó a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

20186 ORDEN de 9 de septiembre de 1975 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Fuentes de San Pedro (Soria).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Fuentes de San 
Pedro (Soria), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración 
parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más 
cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de Tierras Altas 
(Soria), cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto 
de 6 de julio de 1972, es indispensable para cumplir los objetivos 
señalados en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya estruc
tura permita el suficiente grado de mecanización y moderniza
ción del proceso productivo.En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha 

servido disponer:
Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaría 

de la zona de Fuentes de San Pedro (Soria), cuyo perímetro 
será en principio el de la parte del término municipal de San 
Pedro Manrique, perteneciente a la Entidad Local Menor de 
Fuentes de San Pedro. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado de acuerdo con lo previsto en e] artículo 172 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se rea
lizará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 

oportunos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

20187
ORDEN de 9 de septiembre de 1975 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Villagalifo (Burgos).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre- senta la dispersión parcelaria en la zona de Villagalijo (Burgos)

puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parcelaria de la 
misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que, 
incluida dicha zona en la comarca de Belorado (Burgos) cuya 
ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 17 de junio 
de 1971, es indispensable, para cumplir los objetivos señalados 
en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya estructura per
mita el suficiente grado de mecanización y modernización del 
proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha 
servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Villagalijo (Burgos), cuyo perímetro será en 
principio el del término municipal del mismo nombre, en el que 
quedan incluidas las Entidades Locales Menores de Santa Olalla 
del Valle y Ezquerra. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución, y se realizará 
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

20188 ORDEN de 9 de septiembre de 1975 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de San Vicente del Valle (Burgos).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de San Vicente del 
Valle (Burgos), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio qué ha realizado 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración 
parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más 
cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de Belorado 
(Burgos), cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto 
de 17 de junio de 1971 es indispensable, para cumplir los obje
tivos señalados en dicho Decreto, conseguir explotaciones cuya 
estructura permita el suficiente grado de mecanización y moder
nización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. se ha 
servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de San Vicente del Valle (Burgos). cuyo perímetro 
será principio el del término municipal del mismo nombre 
en el que queda su Entidad Local Menor de Espinosa del Monte. 
Dicho perímetro auedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se realiza
rá con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1975.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

20189 ORDEN de 9 de septiembre de 1975 por la que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de San Andrés de San Pedro (So
ria).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de San Andrés de San 
Pedro (Soria), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado 
sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren 
en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración par-


